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CCP.I/RES. 164 (XVI-10)1 
 

TALLER SOBRE EL USO DE LAS TELECOMUNICACIONES EN LA PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DE DESASTRES  

 
 
La XVI Reunión del Comité Consultivo Permanente I: Telecomunicaciones/ Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (Telecomunicaciones/TIC) (CCP.I), 
 
CONSIDERANDO: 
 
a) Que los desastres naturales tales como huracanes, terremotos, maremotos (tsunamis) han 
incrementado su frecuencia y magnitud en todo el globo terráqueo; 
 
b) Que solamente este año 2010,  dos poderosos terremotos impactaron fuertemente el hemisferio 
americano y en específico a los países Haití y Chile; y en un reciente año anterior un terremoto impactó a 
Perú; 
 
c) Que existen cada vez más esfuerzos a nivel mundial en lo concerniente al salvamento de vidas y 
restablecimiento de las telecomunicaciones luego de un desastre natural; 
 
d) Qué países y organizaciones internacionales cuentan con procedimientos eficaces que facilitan las 
operaciones de rescate; 
 
e) Que durante el último cuatrienio 2006 – 2010, el Grupo Relator sobre el Uso de las 
Telecomunicaciones en la Prevención y Mitigación de Desastres coordinó la elaboración de una Carpeta 
Técnica sobre este tema que contiene las regulaciones, políticas y experiencias países de las Américas, así 
como de organizaciones internacionales; 
 
f) Que uno de los objetivos específicos de la CITEL en el Plan Estratégico 2010-2014 es “Fungir 
como medio para que los Estados miembros canalicen sus necesidades para la mitigación de desastres 
naturales y, en caso de contingencia, sus necesidades de telecomunicación incluyendo las donaciones en 
especie y colaboración de capital humano”; 
 
g) Que en la XVI reunión del CCP.I, durante la presentación del mencionado plan, delegados de la 
reunión mencionaron la importancia de celebrar un Taller sobre el tema y en una fecha más temprana a la 
propuesta; 
 
h) Que se considera relevante compartir experiencias, lecciones aprendidas, normas, procedimientos, 
así como los roles que deberían jugar los gobiernos, industria y organizaciones internacionales en la alerta 
temprana y el restablecimiento de las telecomunicaciones luego de un desastre natural; 
 
i) Que durante la XVI Reunión del CCP.I se diseñó una propuesta de Agenda Preliminar, 
 
RECONOCIENDO: 
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Que un Taller que muestre los hechos y logística necesaria para el uso de las telecomunicaciones en la 
prevención y mitigación de desastres puede mejorar la respuesta de los gobiernos e industria de 
telecomunicaciones en la difusión de la información, salvamento de vidas y restablecimiento de la 
infraestructura de telecomunicaciones, 
 
RESUELVE: 
 
1. Realizar un Taller sobre “El Uso de las Telecomunicaciones en la Prevención y Mitigación de 
Desastres” durante dos sesiones del Grupo de Trabajo sobre Desarrollo en la XVII Reunión del CCP.I.  
 
2. Designar a Sr. Sócrates E. Martínez de Moya como Coordinador en representación del CCP.I en 
coordinación con el Relator de “uso de las telecomunicaciones para la prevención y mitigación de 
desastres”. 
 
3. Realizar Talleres en línea entre la XVI y la XVII y entre la XVII y la XVIII reunión del CCP.I 
sobre algunos de los temas indicados en la agenda preliminar. 
 

 
ANEXO A LA RESOLUCION CCP.I/RES. 164 (XVI-10) 

 
AGENDA PRELIMINAR 

 
 

a) Introducción: breve experiencia de los países de las Américas impactados en el pasado mediano 
plazo. 

  
b) Alerta Temprana. 
 
c) Redes de telecomunicaciones para situaciones de emergencia. 
 
d) Cooperación internacional y su coordinación (rol de la misma, CITEL, UIT, entre otras). 
 
e) Rol de la industria y su impacto en el manejo y mitigación de la situación de emergencia. 
 
f) Infraestructura crítica. Protección y recuperación. 
 
g) Lecciones aprendidas y procedimientos subyacentes.  
 
h) Telesalud. 
 

 
 


